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Núm. 2.785

Ministerio de Trabajo

ORDEN

DE 26 DE JULIO DE 1940 POR LA QUE 
SE DISPONE QUEDE EN VIGOR EL RE' 
GLAMENTO DE 17 DE DICIEMBRE DE 
1926, EN CUANTO NO SE OPONGA A 
LA LEY DE 13 DEL CORRIENTE SOBRE

DESCANSO DOMINICAL

linio. Sr.: La Ley de 13 de Julio 
de 1940 ha reformado la legisla' 
ción hasta entonces vigente en 
materia de descanso dominical, 
y su artículo 14 contiene la cláu
sula derogatoria del Decreto-ley 
de 1925 y su Reglamento.

Las nuevas normas creadas por 
la mencionada Ley necesitan ser 
servidas por un Reglamento que 
las desenvuelva, cuya redacción, 
por la importancia de las modi
ficaciones introducidas, ha de es
tudiarse detenidamente, con ob
jeto de que sus disposiciones se 
acomoden a las especiales cir
cunstancias que concurren en al
gunas industrias; mas. entre tan
to, procede considerar vigentes, 
de modo transitorio, los precep
tos reglamentarios que regulan la 
aplicación del descanso a aque
llas actividades especiales o in
cluidas en las excepciones que la 
Ley reconoce.

Por ello, haciendo uso de la fa
cultad que la expresada Ley le 
otorga.

Este Ministerio ha acordado 

que se considerem aplicables, 
mientras no se apruebe un nue
vo Reglamento, las disposiciones 
del de 17 de Diciembre de 1926, 
en cuanto no se opongan a la Ley 
de 13 de Julio último.

Lo digo a V. I. a los oportunos 
efectos. .

Dios guarde a V. 1. muchos 
años,

Madrid, 26 de Julio de 1940.— 
Benjumea Burín.
limo. Sr. Director general de 

Trabajo.
(Boletín Oficial del Estado del día 30 de 

Julio de 1940.) .

PROUIflClill
Núm. 2.777

Delegación Regional de Trabajo

AVISO OFICIAL

DE INTERÉS PARA TODOS LOS EMPRE
SARIOS Y TRABAJADORES AGRÍCOLAS

Se recuerda a todos los empre
sarios y trabajadores agrícolas 
que, para atender debídamente las 
necesidades de la recolección, se 
hallan en la obligación de dar 
cumplimiento al artículo 26 del 
reglamento de Trabajo del Cam
po, que, virtualmente, suspende 
el descanso dominical en dicha 
época, todo ello de conformidad 
con el número 4 del artículo 11 
del Decreto-ley de 8 de Junio de 
1925, en relación con lo que esta
blece el apartado e) del artícu-

| lo 3.° de la Ley de 13 de Julio de 
1940, relativa al descanso domi
nical, publicada en el Boletín Ofi
cial del Estado del día 18 de los 
corrientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y el más 
exacto cumplimiento.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista, 

Valladolid, 29 de Julio de 1940, 
El Delegado Regional de Trabajo.

Núm. 2.776

Inspección provincial de Trabajo

A TODOS LOS EMPRESARIOS DE LA PRO
VINCIA

Ante la persistencia de las con
sultas que se vienen produciendo 
a esta Inspección relativas a Se
guros Sociales, y al sólo objeto 
de evitar las sanciones que el in
cumplimiento de la legislación en 
materia de trabajo pudiera aca
rrear a los infractores, se hace 
saber a todos los que utilizan 
empleados u obreros para el des
envolvimiento de sus negocios o 
industrias, la obligación qué tie
nen de cumplir los siguientes re
quisitos:

l.° La contratación de perso
nal ha de realizarse, forzosamen
te, por medio de las oficinas o 
Registros de Colocación,

2,° El salario o jornal ha de 
atemperarse a lo que determinan 
las diferentes bases de trabajo, 
como mínimo,

3,° La afiliación en Subsidio 
de Vejez, se producirá en el Ins-'
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tituto Nacional de Previsión, o 
sus Agencias, de todos los traba' 
jadores de ambos sexos, com' 
prendidos entre la edad de 16 a 
65 años. Las mujeres, además, 
serán afiliadas en el Régimen de 
Seguro de Maternidad, siendo la 
edad.la comprendida entre los 16 
y 50 años.

4.° Con relación al Régimen 
de Subsidios Familiares, ha de 
tenerse en cuenta:

a) Son afiliables todos los pa' 
tronos que utilizan obreros a jor' 
nal, tarea o destajo.

b) Son asegurados todos los 
trabajadores por cuenta ajena, 
cualquiera que sea su edad, esta' 
do civil, sexo y cuantía de remu' 

¿neración.
c) Se considerarán como par' 

te del salario todas las aportaciO' 
nes que el obrero recibe del pa' 
trono como retribución de su tra' 
bajo (dinero, manutención, espe' 
cies, habitación, labores, et.c.)

d) La cuota a ingresar por los 
' Subsidios de Vejez y Familiar se' 

rá la que, sumadas todas las 
aportaciones, resulte total, sin 

, excluir ningún concepto.
; - 5.° Se recuerda a todos los 

patronos que, el hecho de no te' 
ner asegurados de accidentes a 

’ sus obreros, entraña grave reS' 
• ponsabilidad, sancionable por la 

Inspección, sin perjuicio de la 
;. obligatoriedad en que se hallan 

de suscribir pólizas de Seguro 
: de Accidentes, bien con la Caja 

Nacional de Accidentes u otras 
similares,

6.° Para controlar el desen' 
volvimiento de todos los Seguros 
Sociales, así como el cumplí' 
miento de las respectivas bases 
de trabajo, respecto a jornada y 
salarios por el personal técnico 
afecto a esta Inspección provin' 

' cial de Trabajo, y a partir del 
día 1 del mes de Agosto, se em' 
prenderá una activa campaña de 

• inspección de la que, precavidas 
ya las empresas, por anteriores 
visitas y requerimientos, han de 

i: entender* que cuantas infracciO' 
nes se hallen serán sancionadas. 

De la buena disposición de tO' 
! dos los empresarios, ya conocida 

de esta Inspección, espero la sa' 
tisfactoria nota de hallarse al cO' 
rriente en el cumplimiento de los 
deberes y obligaciones que con 
respecto a la legislación social y 

' de trabajo les tiene ordenado 
nuestro Estado.

Por Dios, por España y su 

Revolución Nacional' Sindica' 
lista.

Valladolid, 29 de Julio de 1940, 
El Inspector provincial de Tra' 
bajo.

Núm. 2.788

Delegación de Industria

Servicio de electricidad

Por don Juan Otero Colino se 
han presentado en esta Delega' 
ción de Industria, para la tramP 
tación del oportuno expediente, 
las tarifas para suministro de 
energía eléctrica en los pueblos 
de La Unión de Campos y Roales 
de Campos, de esta provincia, 
que a continuación se indican;

Suministro de fuerza motriz

El importe de la factura com' 
prenderá dos términos: uno prO' 
porcional a la potencia instalada 
y otro a la energía consumida.

Diez pesetas mensuales por ca' 
da kilovatio instalado.

La energía registrada por un 
contador de kilovatios hora se 
facturará en la forma siguiente:

Hasta un consumo mensual de 
500 kilovatios hora, a 0,30 pe' 
setas unidad.

Hasta un consumo mensual de 
1,000 kilovatios hora, a 0,25 pe' 
setas unidad.

Hasta un consumo mensual de 
2,000 kilovatios hora, a 0,23 pe' 
setas unidad.

Hasta un consumo mensual de 
3,000 kilovatios hora, a 0,20 pe' 
setas unidad.

Hasta un consumo mensual de 
5.000 kilovatios hora, a 0,18 pe' 
setas unidad.

Hasta un consumo mensual de 
10,000 kilovatios hora, a 0.15 pe' 
setas unidad.

Excesos, a 0.13 pesetas unidad.
Suministros para riegos, servicio diurno

a) Instalaciones*hasta 5 CV.: 
pesetas 250 CV. y temporada que 
ernpieza el 15 de Mayo y termina 
el 15 de Octubre con derecho a 
500 kilovatios hora por CV. y 
temporada.

Excesos, a 0,25 pesetas kilova' 
tios hora.

b) Instalaciones de potencia 
superior a 5 CV,

5 pesetas mensuales por CV, 
instalado, más los kilovatios ho' 

ra consumidos se facturarán al 
precio siguiente;

Hasta un consumo mensual de 
1.000 kilovatios hora, a 0,30 pe
setas unidad.

Hasta un consumo mensual de 
2.000 kilovatios hora, a 0,25 pe
setas unidad.

Hasta un consumo mensual de 
5.000 kilovatios hora, a 0,20 pe
setas unidad.

Excesos, a 0,18 pesetas unidad.
Contratos con un mínimo de 

un año.
Suministros para máquinas aventadoras

Todo motor acoplado a esta 
clase de máquinas, pagará a ra
zón de 150 pesetas por cada CV. 
de potencia o fracción de ésta, y 
temporada.
Notas adicionales a las tarifas de fuerza 

motriz

a) Todos los impuestos y re
cargos presentes y futuros, corre
rán a cargo del abonado,

b) Para instalaciones superio
res en potencia a 5 CV, se reser
va la Empresa el derecho de efec
tuar el suministro en baja o alta 
tensión, según los medios técni
cos con que cuente, quedando 
obligado el abonado a instalarse 
por su cuenta la estación trans
formadora.

Regirán los precios generales y 
se medirá la energía en alta ten
sión, si procede, a juicio de la 
Empresa.

c) La Empresa podrá exigir la 
instalación de motores compen
sados o bien cuando el factor de 
potencia sea inferior a 0,8 se es
tablecerá un factor de corrección 
igual al cociente de dividir 0,8 
por el factor de potencia realmen
te habido. El importe de la fac
tura se multiplicará por este fac
tor de corrección que el abonado 
vendrá obligado a satisfacer.

d) Correrán de cuenta del abo
nado todos los gastos de instala
ción para efectuar el transporte 
desde el centro transformador o 
línea alimentadora de la Empre
sa al punto de utilización de la 
energía.

e) La Empresa no tendrá com
promiso alguno de suministrar 
contadores para los abonados, 
pero si,se facilitasen, se cobrará 
el alquiler establecido en el Re
glamento vigente.

Lo que se hace público para 
que cuantas personas o entida-
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ties lo estimen conveniente, pre- 
senten las o¡)oi tunas reclamaciO' 
nes, dentro del plazo de un mes, 
en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Santiago, número 2.

Valladolid, 30 de Julio de 1940. 
El Ingeniero Jefe, P. A., Casto 
Pérez Burguete.

Núm. 2.769

Universidad de Valladolid,—Fa
cultad de Medicina

PLAZAS VACANTES DE ALUMNOS INTER
NOS DE CLÍNICAS Y CÁTEDRAS PARA 

SER PROVISTAS INTERINAMENTE

Se anuncian Once plazas va
cantes de alumnos internos de 
Clínicas y tres de Cátedras para 
ser provistas interinamente por 
concurso de méritos, conforme a 
las siguientes condiciones:

1 .^ Podrán optar a ellas los 
alumnos oficiales que hayan cur
sado y aprobado, por lo menos, 
los dos primeros cursos de la ca
rrera de Medicina.

2 .® Presentarán las instancias 
en la Universidad, dirigidas al 
señor Decano de la Facultad de 
Medicina, haciendo constar en 
ellas una declaración jurada de 
los servicios prestados al Glorio
so Movimiento Nacional y tiem
po de duración de éstos,

3 .® Se acompañará a las ins
tancias una certificación de los 
méritos académicos de los soli
citantes, haciendo constar en ella 
la plaza o plazas que especial
mente prefieran.

4 .'’ El nombramiento será in
terino hasta que sean provistas 
en propiedad,

5 .® Dichas plazas tendrán la 
dotación o suedo de mil pesetas 
si así lo aprobara la Superio
ridad.

6 .’ El concurso será resuelto 
atendiendo a los méritos acadé
micos y. a los servicios prestados 
al Movimiento Nacional; siendo 
el plazo de presentación de soli
citudes de quince días, a contar 
de la publicación de este anuncio 
en el «boletín Oficial» de la pro
vincia.
Plazas de alumnos internos con 

destino a las Clínicas
Patología y Clínica Médica, 

nna vacante.
Patología y Clínica Quirúrgi

ca, siete vacantes.

Terapéutica Quirúrgica, una 
vacante.

Pediatría, dos vacantes.

Plazas de alumnos internos con 
destino a Laboratorios de Cá' 

ledras
Histología y Anatomía Patoló

gica, dos vacantes.
Terapéutica, una vacante.
Valladolid, 30 de Julio de 1940. 

El Secretario general accidental, 
Miguel Carbó —'Visto bueno; El 
Rector, Cayetano de Mergelina.

Núm. 2.749

Junta provincial de Primera En
señanza de Valladolid

Cumpliendo los preceptos del 
artículo 67 de la Orden ministe
rial de 20 de Agosto de 1938, se 
hacen públicos para el debi
do conocimiento y consiguientes 
efectos, los acuerdos tomados en 
la sesión celebrada por esta Jun
ta el día veintisiete del actual.

1 .° , Nombrar una Ponencia 
compuesta por el Presidente, vo- 
cál Inspector Jefe y el Secretario, 
para que con carácter permanen
te resuelva las cuestiones de ur
gencia, dando cuenta ai pleno de 
la Junta, en la primera sesión que 
se celebre.

2 .® Hacer público para el de
bido conocimiento el siguiente 
telegrama, recibido de la Direc
ción General: «Para evitar graves 
perjuicios a Maestros propieta
rios, y provisionales, Orden seis 
Diciembre mil novecientos trein
ta y nueve, sólo afectará interi
nos excombatientes que tenían 
dicha condición antes publicarse 
Orden catorce Junio último Mi
nisterio Ejército, ampliando ca
lidad excombatientes a moviliza
dos en cualquier unidad.»

3 .° Informar la instancia de 
don Gerardo Miguel de la 
Fuente.

4,° Nombrar, en virtud de la 
Orden de la Dirección General 
de 12 del actual. Maestra propie
taria definitiva, para la Escuela 
de niñas de Rábano, a doña Fe
lipa Muñoz Lorenzo.

5 .° Nombrar Maestra propie
taria provisional, en virtud de 
Orden de la Dirección General 
de 16 de Abril último, para la

Escuela de niñas número 2 de 
Olmedo, a doña Cástula Hidal
go, en la vacante que ha de dejar 
doña Felipa Muñoz Lorenzo.

6 .® Hacer público que la Di
rección General de Primera En
señanza. por Orden de 12 del ac
tual, ha confirmado el nombra
miento hecho por esta Junta a 
favor de don Gregorio Sanjuán 
Alonso, para la Escuela Gradua
da mixta número 5, de esta ca
pital.

7 .° Nombrar Maestra propie
taria provisional, a tenor de los 
preceptos del artículo 37 de la 
Orden ministerial de 20 de Agos
to de 1938, para la Escuela mixta 
de Arroyo de la Encomienda, 
previa elección de la interesada, 
a doña María Julia Peinado Alta- 
ble, Maestra procedente del Gra
do Profesional, que ha sido des
plazada de la Escuela de niñas 
de Muriei de Zapardiel.

8 ,° Elevar a la Superioridad 
el proyecto de necesidades que 
presentan los Maestros de Cis
térniga, con cargo a la Funda
ción que existe en aquella loca
lidad.

9 .° Disponer que, en vista de 
que la Dirección General se abs
tiene de proponer al Ministro la 
jubilación de la Maestra sustitui
da doña Damiana Picón Ayala, 
por no llevar veinte años de ser
vicios en activo, vuelva a la cita
da situación la señora Picón y 
que al hacer nombramientos de 
interinos, se nombre también la 
sustituta para la Escuela de la 
que era propietaria la citada 
Maestra. '

10 . Acceder a la petición de 
doña Gloria López Ortega, que 
solicita el traslado de su expe
diente de interinidades, a la pro
vincia de Burgos.

11 . Darse por enterada del te
legrama de la Dirección General 
ampliando el plazo posesorio pa
ra los Oficiales del Ejército nom
brados Maestros propietarios 
provisionales en prácticas, has
ta el día 12 de Agosto próximo.

12 . Informar a la Dirección 
sobre la situación en que se en
cuentra la Escuela para que ha 
sido destinada provisionalmen
te la Maestra doña Josefa Lera 
Arriola,

Valladolid, 29 de Julio de 1940. 
El Secretario, José García Ro
dríguez.
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Núm. 2.721

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día Í2 de Julio de 1940

Presidió el señor Rodríguez 
Fernández Vila, asistiendo el Vi' 
cepresidente señor Iglesias Gó' 
mez y los Vocales Gestores señO' 
res Rodríguez Monsalve, Rivera 
Manescau, Fuentes Carnicer y 
Martín Sanz; Interventor señor 
Izquierdo, actuando de Secretario 
accidental el señor Ares Perier.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar los Decretos dados 
por el señor Presidente para in' 
greso de enfermos en el Hospital 
en los días 5, 6, 8, 9, 10. 11 yl2; 
y una salida de la Residencia el 
día 6 del corriente mes.

Quedar enterada de nueve in' 
gresos en el Manicomio, todos 
procedentes de Madrid y por 
cuenta de la Diputación de Valia' 
dolid, cuyos ingresos comunica 
a su vez el Director del Establecí' 
miento, y reclamar los documen- 
tos necesarios para completar los 
expedientes y comunicarles al se' 
ñor Interventor a sus efectos; José 
García, María Isla, Cayo Vázquez 
y Guadalupe Valero, y reclamar 
los documentos necesarios para 
completar los respectivos expe- 
dientes; Ubaldo Calles, por cueu' 
ea de la Diputación de Zamora, 
y que se comunique a los señores 
Director administrativo e ínter' 
ventor de fondos para que le in
cluyan en la relación de demen
tes pobres de dicha provincia.

Quedar enterada de que han 
causado baja en el Manicomio 
las acogidas Teodora Revuelta y 
Nazaria Mancebo, y unir estas 
bajas a sus antecedentes; Cruz 
González, ingresada por cuenta 
de la Diputación de Avila; Ame
lia García, por la de León; Adolfo 
Díez y Gregorio San José, por la 
de Zamora, y que se comuniquen 
estas cuatro bajas a los señores 
Interventor y Director adminis
trative para que les den de baja 
en las relaciones de dementes po
bres de dichas provincias.

La salida de la Residencia de 
los asilados Julio García y Anto

nio López, según interesan^sus 
respectivas madres.

El traslado del niño Jesús Ro
dríguez, que se halla en el Hos
pital. a la Residencia provincial.

Que por el Director del Mani
comio se disponga el traslado 
de la enferma mental que se halla 
en la Casa de Salud Valdecilla, 
Felisa Díez Laguna, al Manico
mio de esta ciudad, por cuenta de 
esta Diputación y en la forma que 
menos grave los intereses provin
ciales.

La devolución de estancias 
abonadas y 4io causadas en el 
Manicomio provincial por la de
mente María del Carmen Alcalde, 
como pensionista de 2.^ clase, se
gún interesa su esposo don Luis 
López.

Quedar enterada de que el en
fermo-ayuda Vicente Valdivieso, 
que trabajaba a las órdenes del 
oficial albañil, se ha fugado, de 
cuya evasión se dió cuenta por la 
Dirección al Excelentísimo señor 
Gobernador civil y al Servicio de 
Investigación y Vigilancia, inte
resando la busca y captura del 
enfermo, así como a la familia 
por si acudiese a su domicilio; de 
un informe del Negociado de Be
neficencia, dando cuenta de la 
baja por evasión de este enfermo, 
y de que ha sido detenido, según 
comunicación de Palencia, men
cionado enfermo; y que se libre 
con toda rapidez la cantidad de 
26 pesetas a justificar para rein
gresar a dicho evadido en este 
Manicomio.

Aprobar la adquisición hecha 
por el Director del Manicomio 
de cien metros de lona gruesa 
con destino a los enfermos su
cios y destructores de dicho Es
tablecimiento, de la casa de don 
Jesús Rivero, por un coste de 
435,03 pesetas; y la adquisición 
de treinta docenas de alpargatas, 
de la casa de don Manuel Calvo, 
para hombres y veinte docena.s 
para mujer, con piso de yute, al 
precio de 38,64 peseta.s docena.

Quedar enterada, y que pase a 
sus antecedentes, una comuni
cación del señor Presidente de 
la Diputación de Palencia, parti
cipando que aquella Corporación 
ha acordado contribuir con 500 
pesetas para el relieve que con el 
título «Lo que España da al Sa
grado Corazón» ha de decorar 
uno de los laterales del Templo 
de la Gran Promesa, cuya canti

dad girarán al muy ilustre señor 
Delegado Diocesano de la Obra.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Presidente del 
Comité Ejecutivo de Casas Re
gionales de León, en la que agra
dece, en nombre del mismo, la 
aceptación de la Presidencia de 
la Diputación de Valladolid del 
cargo de Vocal nato del referido 
Comité, al mismo tiempo que ex
cita para que, en unión de todos 
los Presidentes de las Diputacio
nes de la región leonesa, cola
boren en pro de los intereses re
gionales.

Mantener el acuerdo adoptado 
en la sesión anterior, vista una 
comunicación del Director del 
Hospital, en la que manifiesta 
ha requerido a don Benito Alon
so para la entrega del toldo con 
destino al carro de dicho Esta
blecimiento, y que dicho señor 
manifestó que ha de sujetarse la 
Corporación a lo consignado en 
la nota de oferta, estimando la 
Comisión Gestora que el toldo 
debe ser impermeabilizado, y de
legar en el Diputado señor Fuen
tes para llevarlo a cabo.

Que se interese de la Compa
ñía de los Ferrocarriles del Nor
te que restablezca el servicio de 
algunos trenes suprimidos que 
pasaban por Olmedo, vista una 
instancia del Ayuntamiento de 
Olmedo y otros industriales de 
dicho pueblo, en la que manifies
tan que a causa de dicha supre
sión se han dificultado grande
mente las comunicaciones con 
Valladolid con grandes perjui
cios para los intereses de la vida 
industrial de Olmedo.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Presidente de 
la Cámara Oficial de la Propie
dad Urbana de esta provincia y 
de la Mutualidad contra el riesgo 
de bombardeos, en la que agra
dece en nombre de los asociados 
la subvención concedida por esta 
Diputación provincial para con
tribuir a indemnizar a los pro
pietarios damnificados por bom
bardeos de la aviación enemiga 
en la época de guerra, por cuya 
generosidad les ha sido posible 
pagar integramente los daños ori
ginados.

Que una vez que se conozca 
el Reglamento de una institución 
de oficios familiares, que desea 
instalar doña Valentina Perrín de 
López Pérez, con copia o certin- 
cación del mismo, pase a la Co-

MCD 2022-L5



3 de Agosto de 1940 5

misión de presupuestos una ins' 
tancia de referida señora solici' 
tando una ayuda económica a 
tal fin.

Aprobar un decreto del señor 
Presidente por el que, a virtud de 
cuenta verbal dada por el señor 
Depositario, referente a que un 
ordenanza temporero el día 8 de 
los corrientes, realizó en las ofi
cinas de Depositaría un hecho in
compatible con las funciones de 
su cargo, por cuya causa y debi
damente adverado el hecho dió 
el cese a dicho funcionario de su 
cargo de ordenanza temporero.

Conceder tres meses de licen
cia sin sueldo para atender a 
asuntos propios'a don Ecequiel 
Martín, amasador de la panade
ría de la Residencia, quien será 
sustituido por un obrero que fa
cilite la oficina de Colocación 
Obrera.

Conceder al caminero provin
cial don Timoteo López dos me
ses de licencia sin sueldo que so
licita para dedicarse a las faenas 
agrícolas, siempre que como se 
tiene acordado, se dedique a la 
recolección propia y no a la ajena.

Que no ha lugar a conceder dos 
meses de licencia sin sueldo al 
caminero provincial don Jeróni
mo Lorenzo, que solicita doña 
Gaudencia Delgado, para que le 
preste sus servicios como obrero 
para su recolección.

Conceder el subsidio familiar 
a don Pascual Arranz, caminero 
auxiliar, a partir de 24 de Noviem
bre al 15 de Marzo último, en que 
dejó de trabajar; y considerarle 
incluido en el número 2 de la es
cala del'artículo 16 del Reglamen
to de 20 de Octubre de 1938.

Conceder dos anticipos reinte- 
gables de una mensualidad a dos 
funcionarios; y de dos mensuali
dades a otro funcionario, que se 
abonarán con cargo a la partida 
169 del presupuesto.

Mostrar conformidad en un in
forme de Intervención en el que 
'nanifiesta que, practicada la li
quidación a los huérfanos de don 
Gregorio Alonso, como pensio
nista de esta Diputación, resulta 
que les corresponde percibir 21,36 
pesetas, por haber recibido ya 
12,72 de las 64,08 a que ascienden 
los haberes devengados y no per
cibidos por su padre hasta el fa
llecimiento del mismo, que el im
porte de la pensión desde 25 de 
Enero a 31 de Diciembre del pa
sado año, asciende a 490 pesetas. 

haciendo un total en referido año 
y por los conceptos expresados 
de 532,72 pesetas, de las cuales 
pueden abonarse con cargo a la 
liquidación del presupuesto del 
ejercicio pasado 477,96 y el res
to de 54,76 pesetas, que se apli
que al capítulo l.°, artículo 3.° 
«Deudas» del presupuesto, y la 
pensión correspondiente al actual 
ejercicio con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 5.°, partida 22 del presu
puesto actual.

Aprobar la 12 relación de ho
jas adicionales al padrón de cé
dulas personales de los pueblos, 
ejercicio 1939, período ejecutivo, 
y que pase a Intervención a sus 
efectos.

Mostrar conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Ha
cienda, y, en su virtud, aceptar 
del Banco Hispano Americano el 
ofrecimiento consistente en con
ceder a esta Diputación una ope
ración de crédito bajo forma de 
cuenta corriente por cuatrocien
tas mil pesetas al 4 por 100 anual, 
sobre el importe de los saldos 
deudores hasta el límite de la 
cantidad señalada, libre de comi
sión y mediante firma de la co
rrespondiente póliza.

Dejar sobre la mesa un infor
me del señor Interventor en el 
que manifiesta que, en cumpli
miento del apartado 3.°, del ar
tículo 150 del Estatuto provin
cial, da cuenta del retraso que se 
observa en la percepción de re
cursos provinciales, por un total 
de 4.266.657,62 pesetas.

Aprobar la cuenta del segundo 
trimestre del año actual, rendida 
por el señor Depositario, de las 
operaciones de ingresos y pagos 
verificados en la Caja de su car
go, de la que resulta una existen
cia en poder del cuentadante pa
ra el trimestre siguiente de pe
setas 1.060.536,76, y que se pu
blique en el «Boletín Oficial»,

Dejar sobre la mesa un escrito 
sobre las gestiones realizadas 
mancomunadamente y en repre
sentación de la Diputación, por 
los señores Interventor y Deposi
tario, respecto de las cantidades 
percibidas durante el segundo tri
mestre de 1940 de la Delegación 
de Hacienda, así como de las per
cibidas del Banco de España por 
intereses de algunos títulos de 
su propiedad e ingresadas todas 
ellas en arcas provinciales y que 
ascienden a 535.014,09 pesetas.

Quedar enterada del movimien

to de fondos habido el día 11 de 
Julio, cuyo resumen es: operacio
nes contables, 5.203.077,33 pese
tas; operaciones extracontables, 
27.092,02; total de existencias, pe
setas 5.175.985,31.

Aprobar las nóminas de estan
cias causadas durante los meses 
de Mayo y Junio de 1939 por me
nores de esta provincia en el Re
formatorio de Menores de Ma
drid, importantes 12 pesetas; y 
que se abonen con cargo a «Re
sultas» del ejercicio pasado.

Aprobar un informe del señor 
Interventor, referente a depósitos 
constituidos en la Caja provin
cial y contabilizados aparte del 
movimiento general del presu
puesto y del de la Recaudación 
de Contribuciones, pero sin olvi
dar el acuerdo de 5 det actual 
mes, adoptado en otro informe 
del señor Letrado provincial que 
consta en el acta de la sesión de 
5 de los corrientes.

Aprobar las propuestas pre
sentadas en un escrito de la Co
misión de Hacienda, referentes a 
los Estatutos de la Caja de Aho
rros y Préstamos de la Diputa
ción provincial de Valladolid; y 
que se eleven dos ejemplares, con 
las modificaciones de los Esta
tutos de referida Caja a la Di
rección General de Previsión, 
Sección Cajas de Ahorros, Mi
nisterio de Trabajo.

Quedar enterada de las mani
festaciones hechas por el Vice
presidente señor Iglesias sobre el 
festival celebrado en la Residen
cia provincial con motivo del 
final de curso, haciendo al mis
mo tiempo varias propuestas de 
recompensas para alumnos que 
más se han distinguido y sobre 
la disposición de estudios para 
los dos asilados de que hizo 
mención.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales.

Aprobar la 6.^ relación de las 
cuentas de suministros y servi
cios, que comienza con don Emi
lio Zapatero y termina cun don 
Nicéforo Hernández, figurando 
en dicha relación 44 cuentas, con 
un importe de 13.995,81 pesetas; 
y que se abonen todas en la for
ma que propone Intervención en 
sus informes.

Valladolid, 15 de Julio de 1940. 
El Secretario accidental, Vir
gilio Ares Perier.—V.° B.”: El 
Presidente, Eusebio Rodríguez 
F.-Vila.
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Î NIHCini
Núm. 2,805

Boecillo
Nombrado por el ilustrísimo 

señor Delegado de Hacienda en 
esta provincia, el que suscribe, 
Comisiónado para la confección 
del repartimiento de utilidades 
de este Municipio, correspond 
diente al ejercicio de 1938, se re^ 
quiere por el presente anuncio a 
todos los vecinos y hacendados 
forasteros, para que presenten las 
declaraciones de las utilidades 
obtenidas en mencionado ejerci
cio, a que se refiere el artículo 478 

‘ del Estatuto municipal de 8 de 
Marzo de 1924, dentro del plazo 
de quince días, contados desde 
el siguiente al de la fecha, bien 
entendido que a todos aquellos 
que no la presenten , se les fijará 
la base contributiva que estime 
el Comisionado, sin perjuicio de 
las facultades otorgadas por el 
artículo 647 de la ley de Enjuicia
miento civil,

Boecillo, 24 de Julio de 1940.
, El Comisionado, Zenón Ortega,

Núm, 2.781
Cistérniga

' L Don Eugenio González Gómez, 
Alcalde constitucional de este 
término.

: Hago saber: Que el día 7 de 
Agosto tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la cobranza del re
partimiento de utilidades corres
pondiente al primero y segundo 
trimestres del año 1940 por el re
caudador don Bernardo Cueto 
Alvarez, o sus auxiliares.

Lo que se pone en conocimien
to de todos los contribuyentes, 
tanto vecinós como forasteros, 
pudiendo verificar sus pagos sin

• recargo alguno antes del día 10 del 
próximo mes de Septiembre en 
la oficina recaudatoria de la ca
pital, plaza de Portugalete, nú- 
mero 2, .segundo,

Cistérniga, 31 de Julio de 1940, 
Eugenio González,

Núm. 2.807
Cubillas de Santa Marta

La cobranza de las cuotas del 
repartimiento general de utilida
des del primero y segundo tri

mestres del año actual, tendrá lu
gar los días 9 y 10 del próximo 
mes de Agosto por el recauda
dor municipal don Andrés Ve
licia.

Cubillas de Santa Marta, 27 de 
Julio de 1940. —El Alcalde, Teo
doro Tadeo.

Núm. 2.798

Rubí de Bracamonte

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince días y 
tres más, el repartimiento gene
ral de utilidades de este término 
municipal y año actual de 1940, 
para que pueda ser examinado y 
oír las reclamaciones que contra 
el mismo se produzcan, todo 
conforme lo dispuesto en el ar
tículo 510 del vigente Estatuto 
municipal.

Rubí de Bracamonte, 30 de Ju
lio de 1940. —El Presidente de la 
Junta, Agapito Pérez.

Núm. 2,780

Villafrades de Campos

El Ayuntamiento, en sesión del 
día 28 del actual, aprobó el pliego 
de condiciones para la subasta 
pública relativa a las obras de 
ampliación y reforma de jos loca
les escuelas de esta villa, y a te
nor de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento sobre contratación 
de obras y servicios municipales, 
se hace público que las reclama
ciones que se produzcan deberán 
presentarse ante la Corporación 
municipal, dentro del plazo de 
cinco días, contados desde el 
día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia; en la inteli
gencia de que, pasado dicho pla
zo, no se admitirá ninguna de las 
que se formulen.

Villafrades de Campos, 29 de 
Julio de 1940. —El Alcalde, Fran
cisco Sánchez. .

Núm. 2.782

Villaverde de Medina

Nombrado por el ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda en 
esta provincia, el que suscribe, 
Comisioijado para la confección 
del repartimiento de utilidades 

de 1938, requiero por el presente 
anuncio a todos los vecinos y 
hacendados forasteros de este 
término municipal, para que pre
senten declaración de las utilida 
des obtenidas en mencionado 
ejercicio, a que se refiere el ar
tículo 478 del vigente Estatuto de 
Recaudación de 8 de Marzo de 
1924, dentro del plazo de quince 
días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, bien entendido que 
a todos aquelloss que no las pre
sentaren, se les fijará la base 
contributiva que estime el Comi
sionado, sin perjuicio de las 
facultades otorgadas por el ar
tículo 505 de mencionado texto 
legal, en relación con el 647 y si
guientes de la ley de Enjuicia
miento civil.

Villaverde de Medina, 26 de 
Julio de 1940.— El Comisionado, 
Zenón Ortega.

, Núm. 2.799

Zaratán

El r-epartimiento de utilidades 
para el corriente ejercicio se ha
lla expuesto al público en el 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, para su exa
men e interposición de reclama
ciones durante dicho plazo y tres 
días más ante la Junta general.

Zaratán, 29 de Julio de 1940, 
El Presidente, Alejandro Herrero.

Oí 1KIICII
Núm. 2.790

Don Luis de Castro Correa, Abo
gado y Oficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de Valla
dolid,

Certifico; Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia en los autos de que se 
hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 54. — En la ciudad de Va
lladolid, a quince de Julio de mil 
novecientos cuarenta; en el inci
dente de previo y especial pro
nunciamiento sobre nulidad de 
actuaciones, promovido ante esta
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Sala de lo civil, por don Leopol
do Vargas Cosgaya, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino 
de ValcoberQ, representado en 
concepto de pobre por el Procu
rador don Luis de la Plaza Re
cio, y defendido por el Letrado 
don Eduardo Arias Gervás, con 
don Tomás Ramos Macho, como 
Presidente de la Junta Adminis
trativa de Valcobero (Ayunta
miento de Otero de Guardo), por 
cuya incomparecencia, ante esta 
Superioridad, se han entendido 
en cuanto al mismo las actuacio
nes con los estrados del Tribu
nal; cuyo incidente ha sido pro
movido ante esta Superioridad, 
en la apelación de autos de inter
dicto procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Cervera del 
Río Pisuerga, seguidos por el se
gundo contra el primero, sobre 
retener la posesión de un te
rreno.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos desestimar y deses
timamos el incidente de previo y 
especial pronunciamiento sobre 
nulidad de actuaciones promovi
do en este recurso de apelación 
por el Procurador don Luis de la 
Plaza Recio, en la representación 
que ostenta del apelante don Leo
poldo Vargas Cosgaya, y a que 
se refiere el primer otrosí de su 
escrito de instrucción de fecha 
veintisiete de Abril último. Y en 
cuanto al segundo otrosí del mis
mo escrito, en su día se pro
veerá.

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis- 
positiva se publicará en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia por 
la rebeldía del demandado en 
este incidente don Tomás Ramos 
Macho, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. —El Ilustrísi
mo señor Presidente de la Sala 
de lo civil don José Santaló, votó 
en Sala y no pudo firmar.—Joa
quín Alvarez.—Joaquín Alvarez. 
Vicente Marín.— Rubricados.

Esta sentencia fué publicada en 
^1 día de su fecha y notificada en 
^1 siguiente a las partes persona- 
das y en los estrados del Tri
bunal.

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación 
^ea insertada en el «Boletín Ofi- 
dal» de esta provincia, la expido 
y firmo en Valladolid, a veintiséis 
de Julio de mil novecientos cua- 
[enta.—P. H., Ernerto Ortiz de 
Urbina.

luzgado.s de primera instancia 
e instrucción

Núm. 2.771

VALLADOLID. lUZGADO NÚ
MERO!

CÉDULA DE CITACIÓN

Ayllón Lorenzo, María; domi
ciliada últimamente en Vallado
lid; comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito núme
ro uno de Valladolid, para reci- 
1a declaración en causa por hur
to, instruida por dicho Juzgado, 
bajo el número 146 del corriente 
año; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Núm. 2.772

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO!

CÉDULA DE CIT-ACIÓN

Madrigal Fernández, Tirso; do
miciliado últimamente en Valla
dolid; comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito núme
ro uno de Valladolid, para reci
birle declaración en causa por 
sustracción, instruida por dicho 
Juzgado, bajo el número 151 del ¡ 
corriente año; bajo apercibimien- ! 
to que, de no verificarlo, le para- i 
rà el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. !

Núm. 2.773 j

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2 J

CÉDULA DE CITACIÓN i

• Por la presente comparecerán 
en este Juzgado, en el término de 
diez días a partir de la inserción i 
de la presente en el «Boletín Ofi
cial», Alfredo Alonso Martínez, 
de 31 años, casado, chófer, veci
no de Valladolid, calle de Alonso 
Pesquera, 11, y Mauro Sáez, de 
38 años de edad, casado, chófer 
mecánico, hijo de Severino y de 
Elisa, natural y vecino de Burgos, 
con domicilio en la calle del Car
men, número l, piso 4.°, y Cele

donio Arroyo Bazán, de 29 años, 
soltero, conductor, vecino de Va
lladolid, con domicilio en el Pi
narillo de La Rubia, al efecto de 
practicar una diligencia de re
construcción de los hechos a que 
se refiere el sumario número 141 
de 1938, pues así lo tengo acor
dado en providencia de la fecha

Valladolid, 28 de Julio de !940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

Núm. 2.792

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

REQUISITORIA .

Por la presente comparecerá 
Manuel Hernández Borjas, tra
tante en muías, que tuvo su últi
mo domicilio en Valladolid, ca
lle del Paraíso, número 2, del 
que desapareció sin dejar rastro, 
cuyas demás circunstancias se 
desconocen; comparecerá en el 
término de diez días, al objeto 
de serle recibida declaración in
dagatoria y constituirse en pri
sión, pues así lo tengo acordado 
en sumario número 200 de !940, 
sobre estafa de muías a Jesús 
Frontela y a otro.

Valladolid, treinta y uno de ju
lio de mil novecientos cuarenta. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

Núm. 2.775

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente comparecerá 
ante este Juzgado el conductor 
del automóvil que causó las le
siones sufridas por Joaquina Gar
cía, natural de Castroverde de 
Campos (Zamora), que vive en 
Santa Clara, !3, que la produjo 
fractura completa de la pierna 
derecha y otras regiones, en 14 
de Febrero de 1939; bajo aperci
bimiento que, de no comparecer, 
incurrirá en las sanciones a que 
haya lugar, pues así lo tengo 
acordado en providencia de 5 de 
Junio de 1940, debiendo verificar 
dicha comparecencia en el térmi
no de cinco días, a partir de la 
in.serción de la presente en el 
«Boletín Oficial».

Valladolid, 29 de Julio de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.
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Núm. 2.794
VALLADOLID.JUZGADO NÚ^ 

MERO 2
CEDULA DE CITACIÓN

Por la presente comparecerá 
ante este Juzgado, en día y hora 
hábil, al objeto de prestar decía' 
ración en el sumario 341 de 1939, 
Julián Fernández Calvo, que se 
dice haber pertenecido al servicio 
de recuperación del 7.° Batallón, 
segunda Base, el 31 de Agosto 
de 1939, en Valladolid, que con' 
ducía el referido día un camión 
con el que causó lesiones y da' 
ños en una tartana de Donato 
Fraile, significándole que, de no 
comparecer en el término de cin' 
co días, a partir de la inserción 
de la presente en el «Boletín Ofi' 
cial» de la provincia, incurrirá en 
las sanciones establecidas en el 
artículo 175 de la ley de Enjui' 
ciamiento criminal.

Valladolid, 30 de Julio de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

Núm. 2.795
VALLADOLID.'JUZGADO NÚ' 

MERO 2
CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente se cita para 
que comparezca ante este Juzga' 
do, al objeto de notificaría el au' 
to de procesamiento, a Angeles 
Martín González, de 17 años de 
edad, soltera, sirviente, que vivió 
en la calle de Gamazo, 24, en el 
término de cinco días, significán' 
le que, de no hacerlo así, incurri' 
rá en las responsabilidades a que 
haya lugar, pues asi lo tengo 
acordado en auto de la fecha, 
sumario 159 de 1940, por hurto a 
Rosario Alvarez Pérez.

Valladolid, 31 de Julio de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez,

Núm. 2.796
MEDINA DE RÍOSECO

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez, en providencia de 
esta fecha, en diligencias por de' 
nuncia del guarda jurado de la 
Sociedad de Agricultores de esta 
ciudad, Teodoro Matas Torque' 
mada, mayor de edad, casado y 
de esta vecindad, contra Lisardo 
Giménez, Dolores Salazar, de 
esta vecindad, y a un gitano lia' 

mado Juanito y su esposa; que 
estuvieron en esta ciudad, dur' ' 
miendo en Castilviejo, el día ■ 
cuatro del actual, con caballerías, j 
causando daños en una finca ; 
propiedad de don Nicolás Brez' . 
mes, ignorándose el paradero de , 
los denunciados. ;

Con la presente se cita al lía' 
mado Juanito y su esposa, ignO' ! 
rándose las demás circunstan' 
cías, para que comparezcan en la . 
Sala Audiencia de este Juzgado, ! 
en el término de un mes, a partir ! 
de su publicación, o manifiesten í 
su domicilio, para la celebración ; 
del oportuno juicio de faltas. !

Y para que sirva de citación en ; 
forma a los expresados, expido y j 
firmo la presente, en Medipa de 1 
Ríoseco, a treinta de Julio de mil ! 
novecientos cuarenta. —El Secre' | 
tario, Julián Grimau. ! 

nnunciouficiRLES ¡
Núm. 2.757 j

DIPUTACIÓN PROVINCIAL j

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pue' 

blos de la capital

ANUNCIÓ '

Don Arturo Salinas Lamarca, i 
Recaudador de Contribuciones i 
de la primera zona de los pue' 
blos de la capital. i
Hago saber: Que en el expe' 

diente de apremio que viene si' 
guiéndose por esta Recaudación 
para hacer efectivos débitos de 
contribución territorial rústica, 
del pueblo de Villabáñez, presu' 
puestos de 1937 a 1939, ha sido 
dictada la siguiente:

Prouidencia.— Habiendo teni' 
do efecto el embargo de fincas 
que a continuación sc expresan, ' 
y no pudiendo llevarse a efecto 
las notificaciones de embargo y 
demás que procedan, por ser los 
deudores de domicilio ignorado, ' 
hágase la notificación por medio 
de anuncios en el «Boletín Ofi' 
cial» de la provincia y en la ta' ; 
blilla de anuncios de este Ayun' ; 
tamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 154 del ¡ 
vigente Estatuto de recaudación. '

Deudor, Mariano Mata Sanz.— 
Débito, 2,74 pesetas. ¡

Una tierra en término de Villa' i

báñez, al pago de las Viñas, de 
cabida 11 áreas y 40 centiáreas; 
que linda al Norte, Augusto Gó' 
mez Pérez; Sur, Valentín Pelayo 
González; Este, Santiago Alon
so, y Oeste, camino de Peñalba 
a Villavaquerín.

Deudor, Bernardo Pérez Sas
tre.—Débito, 0,41 pesetas.

Una tierra en término de Villa' 
báñez, al pago de Cuesta Her
mosa, de cabida 17 áreas y 50 
centiáreas, que linda al Norte, 
erial sin dueño; Sur, sin dueño 
y Vicente Avila de la Fuente; Es
te, erial sin dueño, y Oeste, erial 
sin dueño y Vicente Avila de la 
Fuente,

Deudor, Vicente Recio Ortega. 
Débito, 1,91 pesetas.

Una tierra en término de Villa-, 
báñez, al pago de Carratijera, de 
cabida 27 áreas y 50 centiáreas, 
que linda al Norte, Mariano Cas
trillo y senda; Sur, Gregorio de 
la Fuente; Este, camino de Ca
rratijera, y Oeste, Antonio Ber
zosa.

Deudor, Teodoro ’ Rodríguez 
Rodrigo.—Débito, 18,58 pesetas.

Una tierra en término de Villa
báñez, al pago de las Riberas, de 
cabida 12 áreas, que linda al Nor
te, herederos de Dionisio Tran
que y Zoilo Tranque; Sur, senda 
de las Riberas; Este, Celedonio 
del Castillo, y Oeste, Ricardo 
Díaz Cuevas.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de los deudores o personas 
que les representen, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la 
tablilla de anuncios de este Ayun
tamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 154 del 
vigente Estatuto de recaudación, 
requiriendo a los deudores para 
que, en el término de tercer día, 
presenten en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas; apercibiéndo
les que, en otro caso, serán suplí' 
dos a su costa; igualmente se les 
requiere para que, en el término 
de ocho días, comparezcan en el 
expediente ejecutivo que se les si
gue, señalando domicilio o repre
sentante, pues pasado dicho pla
zo sin hacerlo se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía-

Villabáñez, 19 de Junio de 1940' 
Arturo Salinas.

Imprenta de ia Diputación provincia'
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